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DECRETO por el que se declara el día 27 de abril de cada año, como el “Día Nacional de la Prevención de 

Quemaduras en Niñas, Niños y Adolescentes”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL DÍA 27 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA PREVENCIÓN DE 

QUEMADURAS EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”. 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 27 de abril de cada año, como el 

“Día Nacional de la Prevención de Quemaduras en Niñas, Niños y Adolescentes”. 

Artículo Segundo.- Los entes del Sistema Nacional de Salud y las instituciones del Sistema Educativo 

Nacional en el ámbito de sus respectivas competencias y programas institucionales, en conjunto con el sector 

privado y social, realizarán en este día actividades y labores de difusión con enfoque de prevención del riesgo 

de quemaduras en niñas, niños y adolescentes. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal involucradas, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para su implementación. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. 

Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Andrés Fernández del Valle Laisequilla, Secretario.- Sen. Rosa 

Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil dieciocho.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 


